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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES – ELECCIONES MUNICIPALES COMPLEMENTARIAS DE ALCALDES Y REGIDORES DE CONCEJOS DISTRITALES DEL 06.JUL.2003
R.U.C.


:
Nº 20131378549
Representante Legal
:
DR. A. FERNANDO BALLON–LANDA CORDOVA – Secretario General

Domicilio Legal

Dirección

:
Jr. Lampa N° 946 – Lima
Teléfono

:
 311-1700
Portal Electrónico
:
www.jne.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
El Artículo 177° de la Constitución Política del Perú, establece que conforman el Sistema Electoral Peruano, el Jurado Nacional de Elecciones – JNE, la Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC.

El Jurado Nacional de Elecciones, es un organismo autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho público, encargado de administrar justicia, de fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio, de la realización de los procesos electorales, del referéndum u otras consultas populares y mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas; y demás atribuciones a que se refiere la Constitución y las leyes.

El Jurado Nacional de Elecciones, está regido por su Ley Orgánica, Ley N° 26486 (21.Jun.95) y modificatorias, así como por su Reglamento de Organización y funciones aprobado con RESOLUCION N° 658-2002-JNE (28.Oct.2002).

De acuerdo al ART. 44° de la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859, se crean los Jurados Electorales Especiales – JEEs- como órganos de carácter temporal para cada proceso electoral específico, quienes están constituido por tres (03) miembros y desarrollan sus funciones de acuerdo a lo establecido en el ART. 36° de la Ley N° 26486 Ley Orgánica del JNE, ejerciendo en las circunscripciones electorales administrativas, las mismas facultades y reglas del Jurado Nacional de Elecciones.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
Mediante Decreto Supremo N°  026-2003-PCM (11.MAR.2003) el Presidente de la República convocó a las Elecciones Municipales Complementarias de Alcaldes y Regidores de Concejos Distritales 2003, para el domingo 06.Jul.2003 en las siguientes trece (13) circunscripciones Distritales:

· San Juan de Lopecancha (Amazonas)

· Samanco (Ancash)

· Carhuanca (Ayacucho)

· Los Baños del Inca (Cajamarca)
· Namora (Cajamarca)

· Santo Domingo de la Capilla (Cajamarca)

· Eduardo Villanueva (Cajamarca)

· San Bernardino (Cajamarca)

· Ongón (La Libertad)

· Madre de Dios (Madre de Dios)
· Huacullani (Puno)

· El Eslabón (San Martín)
· Caspizapa (San Martín)

El JNE mediante RESOLUCION N° 088-2003-JNE (20.Mar.2003) constituyó nueve (09) Jurados Electorales Especiales – JEEs- para cada una de las circunscripciones electorales administrativas a partir del 01.Abr.2003 manteniendo su vigencia hasta el 15.Jul.2003.

De acuerdo al Art. 48° de la Ley N° 26486 Ley Orgánica del JNE, los cargos de los miembros de los JEEs se mantienen vigentes hasta la proclamación de los candidatos y la entrega de las respectivas credenciales. Asimismo, el cargo de Presidente del JEE mantiene vigencia hasta la Rendición de Cuentas de los fondos asignados, plazo que no puede ser mayor de diez (10) días, bajo responsabilidad, contados desde la proclamación de los candidatos y la entrega de las respectivas credenciales.
La Ley Orgánica de Elecciones N° 26859, en el ART. 376° establece la obligación de efectuar una auditoría financiera de la ejecución del presupuesto electoral, en el plazo no mayor a los tres meses después del día de las elecciones a través de una firma auditora debidamente registrada, concordante con lo dispuesto en el ART. 12° de la Ley 26533 Normas Presupuestales del Sistema Electoral; por lo que las actividades principales bajo examen serán:

· Las Rendiciones de Cuentas de los Fondos asignados a los nueve (9) Jurados Electorales Especiales de Luya, Santa, Cangallo, Cajamarca, Cutervo, Pataz, Tambopata, Chuchito y Bellavista.

· La ejecución de los gastos con cargo al Presupuesto del Proceso Electoral de las “Elecciones Municipales complementarias 2003 por un importe total de S/. 1 909 231.00.

Base Legal

· Ley N° 26859 (29.Set.1997) Ley Orgánica de Elecciones.
· Ley N° 26486 (21.Jun.1999) Ley Orgánica del JNE.
· Ley N° 26533 (04.Oct.1995) Normas Presupuestales del Sistema Electoral.

· Ley de Gestión Presupuestaria del Estado N° 27209 (02.Dic.1999).

· Ley N° 27879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2003 (15.Dic.2002)

· Decreto Supremo N° 048-2003-EF (10.ABR.2003), autorizan transferencia de partidas en el Presupuesto Público a favor del JNE, ONPE y el RENIEC, destinadas a la realización de las Elecciones Complementarias.

· Resolución N° 033-2003-SG-ADM/JNE (16.Abr.2003), aprueba la Directiva N° 006-2003-GPP/JNE “Normas para la Ejecución Presupuestal de los Jurados Electorales Especiales para las Elecciones Municipales Complementarias del 06.Jul.2003”.
c.
Áreas críticas a evaluar

De acuerdo con la Directiva N° 05-2002-CG/PL aprobada con Resolución de Contraloría N° 225-2002-CG (14.Oct.2002) “Aprueban la Directiva y Evaluación del Plan Anual de Control 2003”, las Áreas Críticas a evaluar son:

1100 Planificación y Presupuesto

1106 Ejecución Presupuestal de Ingresos Gastos

1000 Tesorería

1007 Rendiciones de Cuentas

0100
Abastecimiento

0102
Adquisiciones, Licitaciones y Concursos

0108
Servicios No Personales



0300
Contabilidad




0302
Estados Presupuestales




0305
Documentación Contable



0900
Control Interno




0901
Sistema de Control Interno

d.
Alcance y período de la auditoría.


d.1
Tipo de Auditoría


Examen Especial

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico: 10 de Abril al 31 de Agosto de 2003
e.
Objetivo de la auditoría.

e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad del Estado de Ejecución Presupuestaria de las Elecciones Municipales Complementarias de Alcaldes y Regidores de Concejos Distritales del 06.Jul.2003, preparados por el Jurado Nacional de Elecciones, de acuerdo con las normas legales vigentes y aplicables, que incluye los gastos de las Rendiciones de Cuenta de los nueve (9) Jurados Electorales Especiales y los gastos realizados a nivel central (Jurado Nacional de Elecciones), por el período de 10 de Abril al 31 de Agosto de 2003.
e.2
Determinar si las Rendiciones de Cuentas de Gastos de los Jurados Electorales Especiales – JEEs – guardan relación a sus respectivos presupuestos aprobados por el Jurado Nacional de Elecciones, así como también de los gastos realizados en la Sede Central del JNE, comprobando que los documentos sustentatorios del gasto, se encuentren en concordancia con la normatividad vigente. De ser el caso, determinando la responsabilidad administrativa si la hubiere.

e.3
Verificar las Remesas de fondos enviadas a los Jurados Electorales Especiales y las devoluciones de los recursos remanentes al Tesoro Público.
e.4
Establecer si las adquisiciones de bienes y servicios del proceso de Elecciones Municipales Complementarias de Alcaldes y Regidores de Concejos Distritales 2003 se encuentran vinculadas con el proceso electoral y si se han efectuado en el marco de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.
e.5
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno aplicado a la ejecución del presupuesto de las Elecciones Municipales Complementarias del 06.Jul.2003, verificando  la situación individual y global del cumplimiento de las rendiciones de cuenta identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles claves que aseguren a la Entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Acción de Control se realizará en la ciudad de Lima, sede del Jurado Nacional de Elecciones y la fecha de inicio de la auditoría será el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe del Examen Especial: A los (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	15.126,00


Son: Quince mil cientos veintiséis y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Seis (06) Ejemplares del Informe del Examen Especial, se adjuntará  copia del informe emitido en un (01) disquete 3.5. H.D. versión word for windows.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado como mínimo por tres Contadores Público Colegiados con experiencia y capacitación en Auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Asimismo, se requiere que el equipo de auditoría cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

Un Abogado, para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.  

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita a la CPC Nancy Alegre Gonzáles, Gerente de la Oficina de Control Institucional del Jurado Nacional de Elecciones, con facultad suficiente para actuar de coordinadora en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observadora en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicha representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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